
Santiago,  veint is is de diciembre de dos mi l veint id s .  é ó

Dando cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  785  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, se pronuncia la siguiente sentencia de reemplazo. 

VISTO: 

Se reproduce la sentencia en alzada, y lo expresado en los motivos cuarto 

a octavo de la sentencia de casaci n, y teniendo en su lugar,  adem s, presente:ó á

1 .-  Que  para  dirimir  la  colisi n  entre  los  derechos  preferentes° ó  

involucrados en la tercer a de prelaci n que aqu  se trata y que se relaciona coní ó í  

la insuficiencia de bienes en el patrimonio del deudor para responder cabalmente 

por el cr dito de primera clase, el m rito del proceso da cuenta de que no seé é  

rindi  por  la  tercerista  prueba  bastante,  como le  correspond a hacerlo,  paraó í  

acreditar  semejante  circunstancia,  que  constitu a  un  requisito  necesario  paraí  

hacer plausible su pretensi n, de acuerdo con lo dispuesto en el art culo 2478 deó í  

la  misma  codificaci n,  insuficiencia  probatoria  que  indefectiblemente  haó  

condicionado el xito de su pretensi n. é ó

2 .-   Que,  habiendo  la  ejecutante  acreditado  la  existencia  de  diversos°  

veh culos registrados a nombre del deudor, correspond a a la tercerista probarí í  

aquellos hechos derivados de las gestiones necesarias para la ubicaci n de dichosó  

bienes,  sin  embargo,  la  prueba que en ese  sentido acompa  a folio  13  delñó  

cuaderno incidental  de prelaci n no ha evidenciado un despliegue eficiente yó  

completo en la verificaci n de la informaci n que levant  el mismo recaudadoró ó ó  

fiscal al momento de concurrir al domicilio del deudor, advirti ndose m s biené á  

una conformidad con antecedentes proporcionados por aquel, y sin que luego la 

Tesorer a General de la Rep blica, demostrara un agotamiento de la actividadí ú  

tendiente a corroborar esa informaci n.ó

Y visto, adem s, lo dispuesto en los art culos 186 y siguientes del C digoá í ó  

de Procedimiento Civil, se confirma la sentencia de veintis is de enero del a oé ñ  

en curso dictada por el Juzgado de Letras de la Ligua. 

Reg strese y devu lvaseí é . 

Redacci n a cargo del abogado integrante Sr. Diego Munita L.ó
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Guillermo Silva Gundelach, Arturo José Prado Puga y Mauricio
Alonso Silva Cancino y los Abogados (as) Integrantes Diego Antonio Munita
Luco y Héctor Hernán Humeres Noguer . Santiago, veintiséis de diciembre
de dos mil veintidós.

En Santiago, a veintiséis de diciembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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